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RESOLUC¡óN ADM INISTRATIVA
ciudad de México, a 3 0 l,lAY 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoíal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos I,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl.6 fracción lll l5 BIS 4 fiacciones I y X,21,21
fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgárrica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, '1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamerrto; habiendo
analizado los elementos r:ontenidos en el expediente número PAOT-2025-523-SPA-387. relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimienlo de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un perro adulto de raza Akita está siempre encerrado en un espacio redueido desde que era cachorro
(..) [tlechos que tienerr lugar en calle Cóndor, número 522, colon¡a Segundo Parque Las Aguilas, Alcaldía
Álvaro obregón.l (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, realiz¡r acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales
fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.ieto un ejemplar ca o en calle
Cór¡dor, número 522, colonia Segundo Parque Las Águilas, Alcaldia Álvaro Obregó

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de l\4ex¡co e ículo 2
que se consideran actos ce maltrato, cualquier heclro u omisiórr que pueda ocasionar dol
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en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados rnédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expedie¡lt§ se desprende que personal de esta
SubprocuradurÍa llevó a cabo dos v¡s¡tas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artÍeulo '15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se constató la
presencia de al menos un ejemplar canino.

Por lo anterior se le notificaron los citatorios correspondientes a fin de que las personas .esponsables
nlanifestasen lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se le hizo de conocimiento sobre
las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales
de la Ciudad de l/éxico

Al .especlo, esta subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias la persona responsable del
animal de compañia motivo de investigac¡ón indicó que, en domicilio de reierencia, habita un ejemplar canino
el cu¡l se describe a cont;nuación:

. Macho, de raza Akita, de aproximadamente 6 años de edad, que responde al nombre de "Hades".

Siendo que el e.jemplar canino se sncuentra deambulando libremente tanto en el pat¡o como en al interior del
inmueble, Ios cual cuentan con zonas techadas para que el anima! de compañía se prote.¡a contra las
inclemencias del tiempo; asir¡ismo, cuenta con una cama para su descanso. Por otra parte, el ejemplar se
observó con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla, toda vez que; cost¡llas vértebras lurnbares y
las protuberancias óseas no se observaban y la cintura se veía claramente. Cabe señalar que se observó al
ejemplar canino toma paseos de manera regular.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elemenlos adicionales respecto de Ios hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertiner)tes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Beglamento de la Ley
Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en
virtud de que la persona denunciada remitió evidencia en la cual no se constatan los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble d ilcl

)

ntidad se
males deallegó de los elementos probator¡os a través de los cuales se hizo c

compañía cuentan con las condic¡ones de bienestar animal en cuanto
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición

ly
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Mediante los ofioos notificados en el domicil¡o de referencia, se hizo del conocimiento de la persorra
responsable de los animales de compañla motivo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores
de animales, conlenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran delerminar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra
imposibilitada leqalmente para continuar con Ia investigación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independrentemente de los procedimientos que substancierl otras
autoridades en el ámb¡10 de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Pf,IMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lréx¡co. --

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese lá presente Resolución a la persona denunciante. - - - -

Así Io proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González l{ernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, con fundamento en el artículo '15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento TeÍritor¡al de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Beglamento. -
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